
 

NORMA GENERAL ANTIELUSIVA: MÁS CONTROL, MÁS
EXIGENCIA, MÁS ESTRATEGIA.

La discusión sobre elusión tributaria dejó de ser una cuestión reservada únicamente al
ámbito técnico. Hoy forma parte del entorno de cumplimiento, gobernanza y gestión de
riesgos que las empresas deben considerar al momento de estructurar operaciones,
reorganizaciones, financiamientos y decisiones patrimoniales relevantes.

En Chile, la Norma General Antielusiva (NGA), especialmente tras las modificaciones
introducidas por la Ley N° 21.713, refuerza el marco de fiscalización y eleva el estándar
con que se evaluará la razonabilidad de ciertas estructuras jurídicas. Esto no sólo importa
desde una perspectiva tributaria, sino también desde la óptica de la certeza jurídica, la
documentación de respaldo y la trazabilidad de las decisiones empresariales.

Desde Auren, observamos que este escenario exige una mirada más estratégica: ya no
basta con que una operación sea formalmente válida; también es clave que cuente con
sustancia, propósito de negocio y una construcción documental coherente con sus
efectos económicos y jurídicos.
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Basada en el análisis de la AFE de la abogada Andrea Córdova sobre la NGA
y las modificaciones introducidas por la Ley N° 21.713.



La reforma reciente no elimina la planificación tributaria legítima, pero sí estrecha el
margen para estructuras que, aun siendo formalmente lícitas, puedan ser interpretadas
como artificiosas o carentes de una justificación económica suficiente. En la práctica, esto
incrementa la necesidad de evaluar previamente la consistencia entre la forma jurídica
elegida, el propósito de negocio perseguido y el resultado tributario esperado.

Desde una perspectiva consultiva, la NGA debe ser entendida como un punto de
atención para directorios, gerencias, family offices y grupos empresariales que
adoptan decisiones con impacto tributario relevante. Reorganizaciones societarias,
ventas de activos, asignación de funciones dentro de un grupo, uso de vehículos
patrimoniales o estructuras de financiamiento pueden requerir hoy un análisis más robusto,
no sólo en términos de eficiencia, sino también de defendibilidad frente a la autoridad.

Nuestra experiencia indica que el principal riesgo no siempre está en la operación en sí
misma, sino en la falta de relato jurídico-económico que la sustente. Cuando la empresa
no logra demostrar con claridad el propósito, la lógica comercial y la razonabilidad de la
estructura adoptada, aumenta la exposición a cuestionamientos, contingencias y litigios.

Por eso, desde Auren interpretamos esta materia con un enfoque preventivo y estratégico.
La correcta gestión del riesgo tributario no comienza en la fiscalización, sino en el diseño
de la operación. Ello supone acompañar a las organizaciones en la revisión de estructuras,
levantamiento de antecedentes, evaluación de riesgos, preparación de soportes y
definición de cursos de acción consistentes con la normativa vigente y con los objetivos
reales del negocio.

Este enfoque también tiene una dimensión reputacional y de gobierno corporativo. En un
contexto donde las exigencias de cumplimiento son cada vez mayores, las compañías
necesitan demostrar que sus decisiones tributarias responden a criterios técnicos,
transparentes y sostenibles. 

DESCRIPCIÓN
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La asesoría adecuada permite reducir incertidumbre, ordenar procesos
internos y tomar decisiones con mayor seguridad 

Desde Auren consideramos que el nuevo entorno antielusivo obliga a
anticiparse: revisar estructuras, robustecer fundamentos y documentar
adecuadamente cada decisión relevante antes de una fiscalización.



• Revisar operaciones complejas o poco frecuentes: Permite detectar
tempranamente contingencias y definir ajustes antes de una revisión del SII.

• Alinear la forma jurídica con el propósito de negocio: Fortalece la
coherencia de la operación y mejora su defendibilidad.

• Robustecer la documentación y trazabilidad: Reduce espacios de
cuestionamiento y facilita la respuesta ante fiscalizaciones.

• Incorporar análisis tributario en decisiones estratégicas: Convierte el
cumplimiento en una herramienta de gestión y no sólo de reacción.
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¿QUÉ RECOMENDAMOS MIRAR HOY?

En un escenario regulatorio más exigente, anticiparse marca la diferencia. Evaluar
oportunamente la exposición a la NGA puede evitar contingencias futuras, ordenar la
toma de decisiones y entregar mayor seguridad a la organización.

En Auren acompañamos a nuestros clientes en la revisión, estructuración y
documentación de operaciones con impacto tributario, con una mirada integral que
combina análisis legal, criterio estratégico y enfoque preventivo.

Contar con asesoría temprana no sólo protege: también permite decidir mejor.
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